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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES – CALDAS 

 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO, instaurado mediante 

apoderada judicial por el señor RICARDO MEDINA BOTERO, contra la señora JENNY 

ANDREA JARAMILLO, se allegó por parte del abogado de la parte demandante, 

memorial poniendo en conocimiento una situación que sin duda alguna podrá influir en 

las resultas del proceso. 

 

En este sentido, se da a conocer el memorial anejado y adicionalmente se requiere a la 

señora JENY ANDREA JARAMILLO, para que en el término de dos (2) días le informe al 

Despacho lo referido a la situación expuesta en el escrito arrimado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez 

Juez Circuito 

Promiscuo 

Juzgado De Circuito 

Caldas - Manzanares 
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